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1. Introducción 

La Agrupación de Fallas La Seu–La Xerea–El Mercat, como entidad representativa de las 
comisiones falleras ubicadas en el distrito de Ciutat Vella, considera oportuno trasladar al 
Ayuntamiento de Valencia y a la Junta Central Fallera su valoración técnica respecto a la 
propuesta de ampliar la Ofrenda de Flores a tres jornadas. 

El presente documento nace desde el respeto absoluto a todas las opiniones existentes 
dentro del colectivo fallero y con la voluntad de contribuir de forma constructiva al debate 
abierto sobre uno de los actos más emblemáticos de nuestras fiestas. 

Somos plenamente conscientes del crecimiento que la Ofrenda ha experimentado durante 
las últimas décadas. El incremento constante del número de falleras y falleros participantes 
constituye una magnífica noticia para el conjunto de la fiesta y demuestra el excelente 
estado de salud de las Fallas. 

Precisamente por esa razón entendemos que resulta necesario abrir un proceso de 
reflexión sobre la evolución futura de este acto. No obstante, dicha reflexión debe abordarse 
desde criterios objetivos, organizativos y técnicos, valorando no solo los beneficios que 
pueda aportar cualquier modificación, sino también sus consecuencias sobre las comisiones 
falleras, la ciudadanía, la actividad económica y el funcionamiento general de la ciudad 
durante la semana fallera. 

Desde esta Agrupación compartimos plenamente el objetivo de mejorar la organización de 
la Ofrenda y de evitar que determinados sectores finalicen su desfile en horarios 
excesivamente tardíos. Sin embargo, consideramos que la ampliación del acto a una tercera 
jornada no constituye la solución más adecuada para alcanzar dicho objetivo. 

Lejos de resolver el problema de fondo, esta medida traslada una parte importante de sus 
consecuencias a las comisiones situadas en el centro histórico de Valencia, precisamente 
aquellas que soportan cada año el mayor esfuerzo organizativo derivado del recorrido oficial 
de la Ofrenda. 

Por ello, este informe pretende ofrecer una visión global de los impactos que tendría dicha 
propuesta, incorporando la experiencia acumulada por las comisiones que integran la 
Agrupación y planteando alternativas organizativas que, a nuestro juicio, permitirían mejorar 
el desarrollo del acto sin alterar el formato tradicional de dos jornadas. 

 

2. Antecedentes 

La Ofrenda de Flores a la Mare de Déu dels Desemparats constituye uno de los actos más 
representativos y emotivos de las Fallas de Valencia. 

Su crecimiento continuado ha convertido este desfile en un evento de enorme complejidad 
organizativa, tanto por el elevado número de participantes como por las especiales 
características del entorno urbano por el que transcurre. 

 

 



 
 

Durante los últimos ejercicios se ha puesto de manifiesto la preocupación existente por la 
prolongación de los horarios de algunos sectores, circunstancia que ha motivado el estudio 
de diferentes alternativas encaminadas a reducir la duración del acto. 

Entre ellas se ha planteado la posibilidad de ampliar la Ofrenda a tres jornadas, justificando 
dicha propuesta en la necesidad de mejorar los horarios de paso de determinadas 
comisiones y de la representación oficial. 

La Agrupación comprende las razones que han motivado este debate y considera positivo 
que se estudien fórmulas para adaptar la organización de la Ofrenda al crecimiento de la 
fiesta. 

No obstante, entiende igualmente que cualquier modificación de un acto de esta 
trascendencia debe sustentarse en un análisis previo de sus repercusiones organizativas, 
sociales, económicas y patrimoniales, especialmente sobre aquellos sectores de la ciudad 
que soportan directamente el recorrido del desfile. 

 

3. Objeto del informe 

El presente informe tiene como finalidad exponer la posición de la Agrupación La Seu–La 
Xerea–El Mercat respecto a la propuesta de ampliar la Ofrenda de Flores a tres jornadas. 

Sus objetivos principales son: 

●​ Analizar las consecuencias que tendría esta medida sobre las comisiones falleras de 
la Agrupación. 

●​ Evaluar el impacto que produciría sobre la movilidad, la convivencia vecinal y la 
actividad económica del distrito de Ciutat Vella. 

●​ Poner de manifiesto aquellos aspectos organizativos de la Ofrenda que todavía 
admiten mejoras sin necesidad de ampliar su duración. 

●​ Formular propuestas alternativas que permitan optimizar el desarrollo del acto 
preservando el modelo tradicional de dos jornadas. 

●​ Contribuir al proceso de toma de decisiones desde una perspectiva técnica, 
constructiva y basada en la experiencia directa de las comisiones afectadas. 

Este documento no pretende cuestionar la necesidad de mejorar la Ofrenda ni oponerse a la 
evolución natural de las Fallas. 

Por el contrario, pretende defender que cualquier cambio debe responder a criterios de 
eficacia, sostenibilidad, consenso y proporcionalidad, evitando trasladar nuevas cargas a 
quienes ya soportan el mayor impacto derivado de la celebración de este acto. 

 

 



 
4. La Agrupación La Seu–La Xerea–El Mercat: una realidad singular 
dentro de la Ofrenda 

La Agrupación La Seu–La Xerea–El Mercat ocupa una posición única dentro del conjunto de 
las Fallas de Valencia. 

Las comisiones que la integran desarrollan su actividad en pleno corazón de la ciudad, 
compartiendo espacio con algunos de los principales edificios históricos, monumentos y 
enclaves patrimoniales de Valencia. 

Esta circunstancia hace que, durante la celebración de la Ofrenda, nuestras comisiones 
soportan unas condiciones muy diferentes a las del resto de sectores. 

Mientras la mayoría de las comisiones únicamente participan en el desfile durante el tiempo 
correspondiente a su recorrido, las comisiones de Ciutat Vella conviven durante toda la 
jornada con las consecuencias derivadas de la celebración del acto. 

Los cortes de tráfico, las restricciones de acceso, la elevada concentración de participantes 
y visitantes, la ocupación permanente del espacio público y las limitaciones logísticas 
condicionan de manera directa el desarrollo de la semana fallera. 

A ello se añade la especial configuración urbana del distrito, caracterizada por calles 
estrechas, plazas de reducidas dimensiones y un elevado valor patrimonial que limita las 
posibilidades de reorganización del espacio público. 

Todo ello convierte a la Agrupación La Seu–La Xerea–El Mercat en la entidad que soporta 
una mayor afección derivada del recorrido de la Ofrenda y, por tanto, en un interlocutor 
especialmente cualificado para valorar el impacto que tendría cualquier modificación de su 
formato. 

 

5. Contexto actual de la Ofrenda de Flores 

La Ofrenda constituye uno de los actos de mayor participación ciudadana de las Fallas y 
uno de los principales símbolos de la fiesta. 

Su evolución ha sido paralela al crecimiento experimentado por las propias Fallas y al 
incremento constante del número de personas censadas en las distintas comisiones. 

Esta realidad exige una revisión permanente de los procedimientos organizativos con el 
objetivo de mantener la calidad del acto y garantizar su viabilidad futura. 

No obstante, la Agrupación considera que el crecimiento de la participación no debe 
traducirse automáticamente en una ampliación progresiva de la duración de la Ofrenda. 

De adoptarse esta solución como respuesta estructural al aumento de participantes, se 
corre el riesgo de que en un futuro vuelvan a plantearse nuevas ampliaciones temporales, 
reproduciendo nuevamente el mismo debate.  

Por ello, entendemos que el momento actual debe aprovecharse para abordar una reflexión 
más amplia sobre el modelo organizativo de la Ofrenda, priorizando aquellas medidas que 
permitan optimizar su funcionamiento sin alterar la estructura tradicional de dos jornadas. 



 
 

6. Consideraciones previas 

Antes de entrar en el análisis detallado de los distintos impactos, la Agrupación desea dejar 
constancia de varias consideraciones que inspiran el presente informe. 

En primer lugar, este documento no cuestiona el crecimiento de la fiesta, sino que lo 
considera un motivo de satisfacción para todo el colectivo fallero. 

En segundo lugar, la Agrupación comparte plenamente la necesidad de mejorar la 
organización de la Ofrenda y de buscar soluciones que permitan reducir los horarios más 
tardíos. 

En tercer lugar, entendemos que las decisiones que afecten a un acto tan representativo 
deben adoptarse tras un proceso de diálogo y consenso con las entidades directamente 
afectadas. 

Finalmente, queremos destacar que la postura aquí expuesta no responde únicamente a la 
realidad de una comisión concreta, sino que recoge las aportaciones y preocupaciones 
manifestadas por diversas comisiones integradas en la Agrupación La Seu–La Xerea–El 
Mercat, todas ellas directamente afectadas por el recorrido oficial de la Ofrenda. 

Este informe pretende, por tanto, aportar una visión conjunta, fundamentada y constructiva 
que contribuya a encontrar soluciones equilibradas para el futuro de uno de los actos más 
importantes de las Fallas de Valencia. 

7. Análisis de los impactos derivados de la ampliación de la 
Ofrenda a tres jornadas 
7.1 Necesidad de un estudio de impacto previo 
La modificación propuesta afecta al funcionamiento de la ciudad, la movilidad, la actividad 
económica, los servicios municipales y la organización de las comisiones.  
 
En consecuencia, una decisión de esta naturaleza debería venir precedida de un estudio 
técnico de impacto que permita comparar objetivamente las distintas alternativas 
organizativas disponibles.  
 
7.2. Impacto sobre las comisiones falleras de la Agrupación 
La Agrupación La Seu–La Xerea–El Mercat es, por su ubicación, la entidad fallera que 
soporta una mayor incidencia derivada de la celebración de la Ofrenda de Flores. Las 
comisiones que la integran desarrollan la mayor parte de su actividad en pleno centro 
histórico de Valencia, dentro o junto al recorrido oficial del desfile. 
 
Mientras que para la mayoría de las comisiones la Ofrenda supone un acto concreto dentro 
de la programación fallera, para las comisiones de Ciutat Vella representa una alteración 
continuada de su funcionamiento durante toda la jornada. 
 
La incorporación de un tercer día incrementaría notablemente esa afección, dificultando la 
organización de la semana fallera y obligando a modificar una parte importante de la 
programación prevista. 



 
Entre las principales consecuencias destacan: 
​ ●​ Reorganización de actividades culturales, infantiles, gastronómicas y festivas. 
​ ●​ Reducción de la capacidad organizativa de las comisiones. 
​ ●​ Coincidencia con actos ya programados dentro del calendario fallero. 
​ ●​ Pérdida de asistencia a actividades propias al coincidir con uno de los actos 
de mayor afluencia de público. 
​ ●​ Mayor dificultad para compatibilizar la Ofrenda con el resto de la vida de la 
comisión. 
La Agrupación considera que la semana fallera debe permitir que cada comisión pueda 
desarrollar plenamente su programa de actos y no verse condicionada por una ampliación 
del recorrido oficial. 
 
7.3. Problemas de movilidad y acceso 
Uno de los efectos más importantes de una tercera jornada sería el incremento de las 
dificultades de movilidad. 
Las comisiones de Ciutat Vella conviven actualmente con importantes restricciones 
derivadas de los cortes de tráfico necesarios para garantizar el desarrollo de la Ofrenda. 
La ampliación supondría un día adicional de limitaciones que afectaría tanto a falleros como 
a vecinos, trabajadores y visitantes. 
Especialmente significativo resulta el caso de aquellas comisiones cuyos componentes, en 
su mayoría, ya no residen en el barrio. 
Muchos falleros deben alquilar viviendas durante la semana fallera para poder participar 
activamente en la vida de la comisión. 
Los cortes de tráfico dificultan notablemente la entrada y salida de estas viviendas, 
complicando desplazamientos imprescindibles durante la jornada. 
Del mismo modo, la Agrupación manifiesta su preocupación por la falta de itinerarios 
adaptados para personas con movilidad reducida durante los días de Ofrenda. 
La ampliación del recorrido supondría prolongar una situación que ya presenta importantes 
dificultades para personas mayores, usuarios de sillas de ruedas y ciudadanos con 
necesidades especiales de movilidad. 
 
7.4. Problemas de abastecimiento y logística 
La celebración de una tercera jornada tendría una repercusión directa sobre toda la logística 
necesaria para el funcionamiento de las comisiones. 
Actualmente ya existen importantes dificultades para acceder a muchas demarcaciones una 
vez comienza el desfile. 
La ampliación supondría incrementar dichas limitaciones afectando a: 
​ ●​ artistas falleros; 
​ ●​ empresas de sonido e iluminación; 
​ ●​ orquestas; 
​ ●​ discomóviles; 
​ ●​ empresas de catering; 
​ ●​ reparto de material; 
​ ●​ empresas de seguridad; 
​ ●​ vigilantes; 
​ ●​ músicos; 
​ ●​ proveedores de bebidas y alimentación; 
​ ●​ servicios técnicos. 
Las restricciones de acceso comprometen tanto el desarrollo de los actos programados 
como el normal abastecimiento de las propias comisiones. 



 
La Agrupación considera que la celebración de la Ofrenda no debe impedir el 
funcionamiento ordinario de las fallas durante un tercer día consecutivo. 
 
7.5. Impacto sobre el espacio público y las actividades falleras 
Las especiales características urbanísticas de Ciutat Vella agravan todavía más las 
consecuencias de la propuesta. 
Muchas de nuestras demarcaciones disponen de espacios muy reducidos, condicionados 
además por la existencia de edificios históricos y Bienes de Interés Cultural. 
En determinados casos, como sucede en el entorno de la iglesia de Santa Catalina, las 
posibilidades de utilización del espacio público ya son muy limitadas durante el resto del 
año. 
Durante la celebración de la Ofrenda, estas zonas pasan a convertirse en auténticos 
corredores de acceso y salida hacia la Plaza de la Virgen. 
La constante circulación de miles de personas hace prácticamente imposible el desarrollo 
normal de actividades infantiles, culturales o festivas. 
La ampliación a un tercer día supondría prolongar esta situación durante una jornada 
adicional, limitando notablemente la capacidad de las comisiones para ofrecer actividades 
abiertas a falleros y visitantes. 
 
7.6. Impacto sobre vecinos y personas con movilidad reducida 
Las Fallas constituyen una celebración que debe ser compatible con la convivencia 
ciudadana. 
Los vecinos de Ciutat Vella ya soportan durante los actuales días de Ofrenda importantes 
restricciones derivadas del dispositivo organizativo. 
Una tercera jornada supondría: 
​ ●​ un nuevo día de cortes de calles; 
​ ●​ mayores dificultades para acceder a sus viviendas; 
​ ●​ incremento de molestias derivadas de la concentración de personas; 
​ ●​ limitaciones para servicios de asistencia domiciliaria; 
​ ●​ dificultades para personas mayores y con movilidad reducida. 
La Agrupación considera que cualquier modificación del acto debe valorar adecuadamente 
su impacto sobre quienes residen permanentemente en el distrito. 
 
7.7. Impacto sobre el comercio y la actividad económica 
El tejido comercial de Ciutat Vella constituye uno de los principales elementos de identidad 
del distrito. 
Numerosos comercios tradicionales desarrollan su actividad en calles directamente 
afectadas por la Ofrenda. 
Durante los días del desfile ya experimentan importantes dificultades derivadas de: 
​ ●​ restricciones de acceso; 
​ ●​ imposibilidad de carga y descarga; 
​ ●​ limitación del tránsito habitual de clientes; 
​ ●​ dificultades de abastecimiento. 
En algunos casos resulta incluso necesario modificar horarios o cerrar temporalmente 
determinados establecimientos. 
La implantación de una tercera jornada incrementa estas dificultades afectando 
especialmente al pequeño comercio, que ya realiza un importante esfuerzo para mantener 
su actividad frente a la creciente presión turística. 
Asimismo, también resultaría damnificado el sector de la hostelería, cuya actividad cotidiana 
puede verse condicionada por la imposibilidad de acceso de proveedores y clientes. 
 



 
7.8. Repercusión sobre la Plantà y la visita del jurado 
La Agrupación considera igualmente necesario valorar las consecuencias indirectas que 
tendría una tercera jornada sobre el calendario fallero. 
Si no se modificara las fechas de la Plantà, la visita del jurado del día 16 se desarrollaría en 
una ciudad todavía más congestionada. 
Ello dificultará los desplazamientos de los jurados, el acceso de los autobuses de las 
comisiones y la movilidad general por zonas estratégicas de Valencia. 
Lejos de simplificar la organización de la semana fallera, la ampliación de la Ofrenda 
traslada las dificultades a otros actos igualmente relevantes del calendario oficial. 
 
7.9. Riesgo para el futuro de las comisiones del centro histórico 
La Agrupación desea poner de manifiesto una preocupación especialmente relevante. 
Muchas de las personas que integran nuestras comisiones mantienen un fuerte vínculo 
sentimental con las fallas del centro histórico, aunque actualmente residan en otros barrios 
de Valencia. 
La ampliación de las dificultades de acceso durante la semana fallera puede provocar que, 
progresivamente, parte de estos falleros opten por integrarse en comisiones más próximas 
a sus domicilios habituales. 
Este fenómeno supondría un importante riesgo para la continuidad de numerosas 
comisiones de Ciutat Vella, precisamente aquellas que mantienen viva la presencia de las 
Fallas en el corazón histórico de la ciudad. 
Por ello, cualquier modificación del modelo organizativo debe analizar también sus efectos a 
medio y largo plazo sobre el tejido asociativo fallero y sobre el equilibrio territorial de la 
fiesta. 
 

8. La ampliación a tres jornadas no resuelve el problema de fondo 

8.1. Una solución coyuntural frente a un problema estructural 

La Agrupación La Seu–La Xerea–El Mercat considera que la ampliación de la Ofrenda a 
tres jornadas no constituye una solución estructural al crecimiento de la fiesta, sino una 
medida coyuntural que únicamente aplaza el problema. 

Las Fallas viven un momento de gran fortaleza social y participativa. El incremento del 
número de falleras y falleros es una excelente noticia y refleja la buena salud de la fiesta. 
Sin embargo, precisamente por ese crecimiento, resulta necesario adoptar soluciones que 
sean sostenibles a largo plazo. 

Si la respuesta al aumento de participantes consiste únicamente en ampliar la duración del 
acto, cabe plantearse qué ocurrirá dentro de unos años si la participación continúa 
creciendo. 

La Agrupación entiende que no resulta razonable que cada incremento del censo fallero 
desemboque en la necesidad de añadir nuevas jornadas al calendario oficial. 

Por ello, considera más adecuado optimizar el funcionamiento del modelo actual, 
eliminando ineficiencias organizativas y mejorando la gestión del desfile antes de modificar 
uno de los actos más representativos de las Fallas. 

 



 
 
9. Análisis del funcionamiento actual de la Ofrenda 

9.1. Existe un importante margen de mejora organizativa 

Antes de plantear una ampliación de la duración de la Ofrenda, la Agrupación considera 
imprescindible analizar el funcionamiento del modelo vigente. 

La experiencia acumulada por las comisiones situadas en el recorrido permite afirmar que 
una parte significativa del tiempo empleado durante el desfile no responde al elevado 
número de participantes, sino a incidencias organizativas que podrían corregirse mediante 
una mejor planificación y una aplicación más rigurosa del Reglamento de la Ofrenda. 

En consecuencia, la Agrupación considera prioritario actuar sobre estas cuestiones antes de 
modificar el calendario oficial. 

 

9.2. Cumplimiento efectivo del Reglamento de la Ofrenda 

Uno de los principales factores que ralentizan el desarrollo del desfile es el incumplimiento 
de determinadas normas organizativas por parte de algunas comisiones. 

Entre las situaciones observadas con mayor frecuencia destacan: 

●​ Distancias excesivas entre una comisión y la siguiente. 
●​ Separaciones deliberadamente amplias entre los distintos bloques de una misma 

comisión. 
●​ Incumplimiento del número de componentes por fila. 
●​ Incorporación al desfile de personas no censadas en la comisión. 
●​ Llegadas fuera del horario de concentración establecido. 
●​ Paradas innecesarias durante el recorrido. 
●​ Maniobras continuadas con las canastillas que reducen la fluidez del desfile. 

Especialmente llamativos resultan los casos en los que determinadas comisiones generan 
separaciones muy superiores a las previstas reglamentariamente entre la Fallera Mayor, el 
Presidente y el resto de integrantes de la comisión, ralentizando deliberadamente el avance 
del desfile. 

Estas situaciones producen retrasos acumulativos que terminan afectando al conjunto de 
los sectores que desfilan posteriormente. 

La Agrupación considera que la correcta aplicación del Reglamento permitiría recuperar un 
tiempo muy significativo sin necesidad de ampliar la duración de la Ofrenda. 

 

 

 



 
9.3. Control y régimen sancionador 

La eficacia de cualquier reglamento depende de su cumplimiento efectivo. 

Por ello, la Agrupación considera necesario reforzar los mecanismos de control durante la 
Ofrenda y establecer un régimen de consecuencias para aquellas comisiones que 
incumplan reiteradamente las normas organizativas. 

Entre otras medidas, podría estudiarse la aplicación de: 

●​ Sanciones económicas vinculadas a determinadas ayudas o subvenciones 
municipales. 

●​ Penalizaciones organizativas para las comisiones reincidentes. 
●​ Modificación del orden de desfile en ejercicios posteriores. 
●​ Refuerzo del control sobre el número de participantes censados. 

El objetivo de estas medidas no debe ser sancionar por sancionar, sino garantizar la 
igualdad entre todas las comisiones y favorecer el normal desarrollo del desfile. 

 

9.4. Retrasos ajenos al propio desfile 

No todos los retrasos que se producen durante la Ofrenda son imputables a las comisiones 
participantes. 

La Agrupación ha constatado que, en numerosas ocasiones, el inicio del desfile se ve 
condicionado por circunstancias organizativas ajenas al propio acto, tales como: 

●​ retrasos en la retirada de vehículos de servicios; 
●​ paso de camiones de recogida de residuos; 
●​ incidencias en los dispositivos de Policía Local; 
●​ problemas de coordinación entre los distintos servicios municipales; 
●​ cruces continuos de peatones en determinados puntos del recorrido; 
●​ insuficiencia de vallado en algunos accesos. 

Estas incidencias provocan retrasos desde el inicio de la jornada que posteriormente 
resultan muy difíciles de recuperar. 

Por ello, se considera prioritario reforzar la coordinación entre todos los servicios implicados 
con el fin de garantizar el comienzo puntual del desfile. 

 

9.5. La percepción de los retrasos 

Con frecuencia se afirma que determinadas comisiones desfilan con un retraso muy elevado 
respecto al horario oficial. 

Sin embargo, conviene realizar una precisión. 

Los horarios publicados por la organización corresponden a la hora prevista de 
incorporación del sector al recorrido. 



 
En la práctica, únicamente la primera comisión de cada sector puede ajustarse con 
precisión a dicha hora. 

El resto de comisiones necesariamente desfilarán de forma progresiva conforme avance el 
propio sector. 

Por ello, resulta incorrecto identificar automáticamente la diferencia entre el horario oficial y 
el momento real de paso con un retraso organizativo. 

Una adecuada interpretación de estos horarios permite valorar con mayor objetividad el 
funcionamiento del desfile. 

 

10. Conciliación horaria y participación infantil 

10.1. La participación en la Ofrenda es voluntaria 

Uno de los argumentos utilizados para justificar la ampliación a tres jornadas hace 
referencia a los horarios de desfile de las comisiones infantiles. 

La Agrupación comparte la preocupación por favorecer la participación de los menores en 
las mejores condiciones posibles. 

No obstante, considera necesario recordar que la participación en la Ofrenda constituye un 
acto de carácter voluntario. 

Corresponde a las familias decidir libremente la participación de los menores cuando el 
horario asignado resulte especialmente tardío. 

No existe obligación alguna de desfilar en caso de considerar que el horario no resulta 
adecuado para el menor. 

 

10.2. Una circunstancia excepcional 

Los horarios más tardíos afectan únicamente a un reducido número de sectores y, además, 
como consecuencia del sistema rotatorio, esta circunstancia se produce aproximadamente 
una vez cada siete u ocho años para cada comisión. 

La experiencia demuestra que, incluso en estos ejercicios, la participación infantil continúa 
siendo muy elevada. 

Por tanto, la Agrupación considera que no resulta proporcionado modificar estructuralmente 
uno de los principales actos de las Fallas para resolver una situación que únicamente afecta 
de forma puntual a determinadas comisiones. 

 

 



 
10.3. Necesidad de un tratamiento coherente 

Si el objetivo consiste en favorecer la conciliación de los menores, resulta necesario analizar 
el conjunto del calendario fallero. 

Existen otros actos oficiales que también exige importantes esfuerzos horarios a los niños y 
niñas. 

Entre ellos cabe destacar: 

●​ la Macrodespertà Infantil, que obliga a muchos participantes a iniciar su jornada 
antes de las 06:00 horas; 

●​ la recogida oficial de premios, que requiere que numerosas comisiones alejadas del 
centro se concentren antes de las 08:00 horas para asistir a los actos previstos. 

Por ello, la Agrupación entiende que el debate sobre los horarios infantiles debe abordarse 
de forma global y coherente, evitando centrarse exclusivamente en la Ofrenda. 

 

10.4. Posibles alternativas 

Si una de las principales preocupaciones organizativas reside en la hora de paso de la 
representación oficial, podrían estudiarse otras soluciones que no impliquen ampliar la 
duración del acto. 

Entre ellas, valorar la posibilidad de modificar el orden de desfile de las Falleras Mayores de 
Valencia y sus Cortes de Honor, situando su participación en un momento más temprano del 
recorrido oficial. 

Esta medida permitiría evitar horarios especialmente tardíos para la representación 
institucional sin necesidad de introducir una tercera jornada de Ofrenda. 

 

10.5. Una cuestión de equilibrio 

La Agrupación considera que el crecimiento de la fiesta exige adoptar decisiones 
meditadas, proporcionadas y sostenibles. 

Las soluciones organizativas deben responder a un análisis integral del funcionamiento de 
la Ofrenda y no únicamente a una parte de sus efectos. 

Desde esta perspectiva, entendemos que aún existe un amplio margen para mejorar el 
modelo actual mediante una gestión más eficiente del desfile, preservando al mismo tiempo 
el formato tradicional de dos jornadas que ha caracterizado históricamente este acto. 

 

 



 
11. ¿Qué supondría un tercer día de ofrenda para Ciutat Vella? 

La propuesta de ampliar la Ofrenda de Flores a una tercera jornada no tendría únicamente 
consecuencias sobre el desarrollo de la fiesta, sino que afectaría de forma directa al 
funcionamiento cotidiano del distrito de Ciutat Vella, uno de los espacios urbanos con mayor 
valor histórico, patrimonial, residencial, comercial y turístico de Valencia. 

A diferencia de otros barrios, donde el paso de la Ofrenda constituye un acontecimiento 
puntual, Ciutat Vella concentra buena parte del recorrido oficial y de los espacios de mayor 
afluencia de participantes y visitantes. Ello convierte al distrito en el principal escenario de 
este acto y, al mismo tiempo, en el territorio que soporta una mayor carga organizativa y de 
movilidad durante su celebración. 

La incorporación de una tercera jornada supondría prolongar durante un día más una 
situación excepcional que ya condiciona intensamente la vida del distrito durante la semana 
fallera. 

11.1. Una ciudad con mayores dificultades de movilidad 

La ampliación de la Ofrenda implicaría un día adicional de cortes de tráfico, restricciones de 
acceso y limitaciones a la circulación en una de las zonas más sensibles de Valencia. 

Las dificultades afectarían a residentes, trabajadores, visitantes, servicios públicos y a las 
propias comisiones falleras, incrementando la complejidad de los desplazamientos y 
prolongando las afecciones sobre la movilidad urbana. 

Especial preocupación merece la situación de las personas mayores y de quienes 
presentan movilidad reducida, que encontrarán durante una jornada más importantes 
obstáculos para acceder a sus viviendas o realizar desplazamientos cotidianos. 

Asimismo, muchas de las comisiones de la Agrupación están integradas por falleros que 
actualmente residen fuera del distrito y que, durante la semana fallera, alquilan viviendas en 
Ciutat Vella para poder desarrollar su actividad. La prolongación de los cortes dificultará 
igualmente el acceso y salida de estos alojamientos. 

 

11.2. Un mayor impacto sobre el pequeño comercio 

El comercio tradicional constituye uno de los principales elementos de identidad de Ciutat 
Vella. 

Zapaterías, librerías, papelerías, comercios especializados, establecimientos familiares y 
pequeños negocios conviven diariamente con una elevada presión turística y con las 
limitaciones derivadas de la celebración de las Fallas. 

La implantación de un tercer día de Ofrenda supondría: 

●​ mayores dificultades para la carga y descarga de mercancías; 
●​ problemas de abastecimiento; 
●​ limitaciones de acceso para clientes; 
●​ incremento de las dificultades para el desarrollo normal de la actividad económica. 



 
En algunos casos, estas circunstancias podrían obligar nuevamente al cierre temporal de 
determinados establecimientos, con el consiguiente perjuicio para autónomos y pequeños 
comerciantes. 

 

11.3. Dificultades para el desarrollo de la actividad fallera 

Paradójicamente, una tercera jornada de Ofrenda también no está demostrado que sea la 
mejor solución. 

La actividad de una comisión no se limita al desfile. Durante la semana fallera se desarrollan 
actos culturales, infantiles, gastronómicos, musicales y de convivencia que requieren una 
planificación logística compleja. 

La ampliación de la Ofrenda condicionarán: 

●​ el acceso de artistas falleros y proveedores; 
●​ la entrada de empresas de sonido, iluminación, orquestas y discomóviles; 
●​ los servicios de restauración y catering; 
●​ el suministro de materiales y equipamientos; 
●​ la celebración de actividades programadas en horario vespertino. 

En consecuencia, las comisiones perderían capacidad para desarrollar con normalidad su 
propia programación festiva. 

 

11.4. Saturación del espacio público 

Ciutat Vella presenta unas características urbanísticas singulares. 

Su trama medieval, las reducidas dimensiones de muchas plazas y calles y la presencia de 
edificios protegidos limitan notablemente la capacidad de absorción de grandes 
concentraciones de personas. 

Durante la Ofrenda, buena parte de estos espacios se transforman en corredores de acceso 
y salida hacia la Plaza de la Virgen. 

Como consecuencia, numerosas zonas utilizadas habitualmente por las comisiones para 
desarrollar actividades quedan completamente ocupadas por el tránsito continuo de 
participantes y visitantes. 

Esta circunstancia resulta especialmente evidente en enclaves próximos al entorno de 
Santa Catalina y de la Plaza de la Virgen, donde la elevada concentración de personas 
convierte en prácticamente inviables muchas actividades previstas por las comisiones. 

La ampliación a una tercera jornada prolongará esta situación durante un día adicional. 

 
 
 
 



 
11.5. Un mayor esfuerzo para los servicios municipales 

La celebración de la Ofrenda requiere un importante despliegue de recursos públicos. 

La Policía Local, servicios sanitarios, limpieza, protección civil, movilidad, transporte y otros 
servicios municipales desarrollan un intenso trabajo para garantizar la seguridad y el 
correcto funcionamiento del acto. 

La incorporación de una tercera jornada supondría ampliar también este esfuerzo 
organizativo, incrementando la necesidad de recursos humanos y materiales durante la 
semana fallera. 

La Agrupación considera que cualquier decisión en este sentido debería ir precedida de un 
análisis técnico que valore la repercusión sobre la planificación municipal y el coste que 
asumiría la ciudad. 

 

11.6. Preservar el equilibrio entre la fiesta y la ciudad 

Las Fallas constituyen una manifestación cultural de extraordinario valor y un elemento 
esencial de la identidad de Valencia. 

Precisamente por ello, su organización debe buscar un equilibrio permanente entre el 
crecimiento de la fiesta y la convivencia con la ciudad que la acoge. 

La Agrupación La Seu–La Xerea–El Mercat entiende que este equilibrio puede alcanzarse 
mediante la optimización del modelo actual, sin necesidad de incrementar un día más las 
afecciones que soportan Ciutat Vella, sus vecinos, su tejido comercial y las propias 
comisiones falleras. 

Desde esta perspectiva, la ampliación de la Ofrenda a tres jornadas no debe analizarse 
únicamente como una modificación del calendario festivo, sino como una decisión con 
importantes consecuencias sobre el funcionamiento diario del distrito histórico de Valencia, 
cuyas singularidades aconsejan actuar con la máxima prudencia y tras un análisis riguroso 
de todas las alternativas disponibles. 

11.7. Una cuestión de interés general 

La postura de la Agrupación La Seu–La Xerea–El Mercat no responde únicamente a la 
defensa de los intereses de las comisiones afectadas. La propuesta de ampliar la Ofrenda a 
tres jornadas plantea implicaciones que trascienden el ámbito estrictamente festivo y 
afectan a la movilidad urbana, la actividad económica, la prestación de servicios públicos, la 
conservación del espacio urbano y la convivencia ciudadana. 

Por ello, cualquier modificación del formato actual debería fundamentarse en estudios 
técnicos que evalúen de forma objetiva sus repercusiones y que permitan adoptar la 
solución más equilibrada para el conjunto de la ciudad. 

 



 
12. Propuestas de mejora y alternativas 

12.1. Reordenación de la Comitiva Oficial 

Uno de los argumentos utilizados para justificar la ampliación de la Ofrenda es que la 
representación institucional finaliza en horarios excesivamente tardíos. 

Para corregir esta circunstancia sin modificar la duración del acto, proponemos: 

●​ Estudiar que las Falleras Mayores de Valencia y sus Cortes de Honor desfilen al 
inicio de la Ofrenda, evitando que su paso tenga lugar de madrugada. 

●​ Reorganizar la participación de las Casas Regionales, Juntas Locales y entidades 
invitadas, reduciendo tiempos muertos y mejorando la fluidez de la Comitiva Oficial. 

●​ Revisar los tiempos de incorporación entre los distintos bloques institucionales para 
eliminar esperas innecesarias. 

Estas medidas permitirían reducir la duración global del acto sin alterar el formato tradicional 
de dos jornadas. 

 

12.2. Inicio puntual y coordinación de los servicios municipales 

La experiencia de las comisiones demuestra que una parte de los retrasos no se genera 
durante el desfile, sino antes de su inicio. 

Por ello, proponemos: 

●​ Garantizar el comienzo de la Ofrenda conforme al horario oficial. 
●​ Coordinar de forma más eficiente los servicios municipales implicados. 
●​ Evitar la interferencia de vehículos de limpieza u otros servicios durante el inicio del 

acto. 
●​ Mejorar la coordinación entre Policía Local, Protección Civil, organización y servicios 

de emergencia. 
●​ Reforzar el control de los cruces peatonales. 
●​ Completar el vallado en aquellos puntos donde actualmente se producen 

interrupciones del desfile. 

 

12.3. Cumplimiento estricto del Reglamento de la Ofrenda 

La Agrupación considera imprescindible reforzar la aplicación del Reglamento vigente. 

Se propone: 

●​ Controlar las distancias entre comisiones. 
●​ Controlar la separación entre filas. 
●​ Evitar espacios deliberadamente amplios dentro de una misma comisión. 
●​ Controlar el número de personas participantes conforme al censo oficial. 
●​ Regular la incorporación de personas invitadas. 
●​ Evitar paradas y maniobras innecesarias durante el recorrido. 



 
Del mismo modo, se considera conveniente establecer un régimen de consecuencias para 
aquellas comisiones que incumplan reiteradamente las normas de organización. 

 

12.4. Revisión de determinados elementos del desfile 

Con el objetivo de agilizar el desarrollo de la Ofrenda, la Agrupación propone estudiar 
técnicamente diversas medidas organizativas. 

Entre ellas: 

●​ Analizar la conveniencia de suprimir el uso de canastillas durante el recorrido, 
evitando las continuas maniobras y detenciones que ralentizan el avance de las 
comisiones. 

●​ Revisar la organización de determinados tramos del desfile para favorecer una 
mayor continuidad en el recorrido. 

Estas propuestas deberían ser objeto de un estudio técnico específico y del correspondiente 
consenso con el colectivo fallero. 

 

12.5. Estudio de un tercer acceso a la Plaza de la Virgen 

La Agrupación considera especialmente interesante analizar la posibilidad de habilitar un 
tercer acceso a la Plaza de la Virgen a través de la calle Serranos. 

Esta alternativa permitiría: 

●​ Descongestionar los recorridos tradicionales. 
●​ Reducir tiempos de espera. 
●​ Distribuir de forma más equilibrada el flujo de participantes. 
●​ Mejorar la seguridad y la movilidad del entorno. 

Asimismo, podría estudiarse la utilización de este acceso por determinadas comisiones, 
especialmente aquellas procedentes de los pueblos o pedanías del término municipal, 
siempre desde el consenso y tras la correspondiente evaluación técnica. 

 

12.6. Estudio del crecimiento futuro de la Ofrenda 

La Agrupación considera conveniente abrir un proceso de reflexión sobre la evolución futura 
del acto. 

Entre las cuestiones que podrían analizarse figura la participación de aquellas comisiones 
pertenecientes a pueblos o pedanías del municipio que ya celebran una Ofrenda propia en 
sus respectivas localidades. 

El objetivo no sería limitar su participación, sino estudiar fórmulas organizativas que 
permitan compatibilizar el crecimiento de la fiesta con la sostenibilidad del acto y el 
mantenimiento del formato tradicional de dos jornadas. 



 
 

 
13. Conclusiones 

La Agrupación La Seu–La Xerea–El Mercat comparte plenamente la necesidad de mejorar 
la organización de la Ofrenda de Flores y de adaptar su funcionamiento al crecimiento 
experimentado por las Fallas. 

Sin embargo, del análisis realizado se desprende que la ampliación del acto a tres jornadas 
no constituye una solución estructural al problema planteado. 

Por el contrario, dicha medida traslada una parte importante de las consecuencias a las 
comisiones ubicadas en el centro histórico de Valencia, incrementando las dificultades de 
movilidad, organización, abastecimiento, convivencia y actividad económica que 
actualmente ya soportan durante los dos días de Ofrenda. 

La Agrupación considera que todavía existe un amplio margen de mejora dentro del modelo 
actual mediante una gestión más eficiente del desfile, una aplicación rigurosa del 
Reglamento y una mejor coordinación de todos los servicios implicados. 

Entendemos que la evolución de uno de los actos más representativos de las Fallas debe 
fundamentarse en criterios técnicos, en la búsqueda del consenso y en un análisis global de 
sus repercusiones, evitando adoptar soluciones que simplemente desplazan el problema sin 
resolver sus causas. 

Nuestro posicionamiento no responde a una negativa al cambio, sino a la convicción de que 
existen alternativas más eficaces, sostenibles y respetuosas con la realidad de las 
comisiones afectadas. 

 

14. Solicitudes 

Por todo lo expuesto, la Agrupación de Fallas La Seu–La Xerea–El Mercat solicita al 
Ayuntamiento de Valencia y a la Junta Central Fallera: 

Primera. Que no se apruebe la ampliación de la Ofrenda de Flores a una tercera 
jornada mientras no se hayan evaluado y desarrollado previamente otras medidas 
organizativas que permitan mejorar el funcionamiento del acto. 

Segunda. Que se constituya una mesa de trabajo integrada por representantes del 
Ayuntamiento, la Junta Central Fallera, las Agrupaciones y los Sectores directamente 
afectados, con el fin de analizar conjuntamente las posibles mejoras de la Ofrenda. 

Tercera. Que se optimice el modelo actual mediante el cumplimiento efectivo del 
Reglamento, la mejora de la coordinación de los servicios municipales y la reorganización 
de la Comitiva Oficial. 

Cuarta. Que se estudien técnicamente las alternativas propuestas en este informe, entre 
ellas la reordenación de la representación institucional, la habilitación de un tercer acceso a 
la Plaza de la Virgen y otras medidas encaminadas a mejorar la fluidez del desfile sin alterar 
su duración. 



 
Quinta. Que cualquier modificación futura de la Ofrenda venga precedida de un estudio de 
impacto organizativo, social, económico y de movilidad, así como del máximo consenso con 
el conjunto del colectivo fallero. 

 

15. Consideración final 

La Agrupación La Seu–La Xerea–El Mercat desea reiterar su plena disposición a colaborar 
con el Ayuntamiento de Valencia y con la Junta Central Fallera en la búsqueda de 
soluciones que permitan garantizar el futuro de la Ofrenda de Flores. 

El crecimiento de la fiesta debe afrontarse desde la planificación, el diálogo y la mejora 
continua, preservando la esencia de uno de los actos más queridos por el colectivo fallero y 
evitando que su evolución suponga un perjuicio para las comisiones, los vecinos y el 
conjunto de la ciudad. 

Con ese espíritu constructivo se presenta el presente informe, confiando en que sus 
consideraciones puedan contribuir a un debate sereno, riguroso y orientado al interés 
general de las Fallas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
16. Anexos 
ANEXO 1 
 
1.1 Relación de aportaciones recibidas de las comisiones integrantes de la 
Agrupación de Fallas La Seu–La Xerea–El Mercat 

El presente informe ha sido elaborado a partir de las aportaciones, observaciones y 
consideraciones trasladadas por las distintas comisiones integrantes de la Agrupación de 
Fallas La Seu–La Xerea–El Mercat durante el proceso de análisis de la propuesta de 
ampliación de la Ofrenda de Flores a tres jornadas. 

Las contribuciones recibidas han servido de base para la identificación de los principales 
impactos organizativos, logísticos, sociales y económicos analizados en el presente 
documento, constituyendo un elemento esencial para la fundamentación técnica del 
posicionamiento adoptado por esta Agrupación. 

A continuación se relacionan, de forma sistematizada, las principales aportaciones 
incorporadas al informe. 

Las comisiones de la Agrupación Seu Xerea Mercat coinciden en señalar que una tercera 
jornada de Ofrenda obligaría a reorganizar parte de la programación fallera, dificultando la 
celebración de actos previstos y condicionando el normal desarrollo de la semana fallera. 

Asimismo, destacan las dificultades añadidas para el acceso de artistas falleros, empresas 
de sonido, orquestas, discomóviles, servicios de catering, proveedores y demás 
colaboradores imprescindibles para la actividad de las comisiones. 

1.2 Movilidad y accesibilidad 

Las comisiones consideran que la ampliación supondría prolongar durante una jornada 
adicional los cortes de tráfico y las restricciones de acceso que afectan a residentes, 
visitantes, proveedores y personas con movilidad reducida. 

La mayoría de los componentes de las comisiones no viven en el barrio y deben alquilarse 
alojamientos durante la semana de Fallas. En ocasiones resulta muy complicado el acceso 
y salida de los mismos por el continuo corte de calles durante la celebración de la Ofrenda.  

Especialmente se pone de manifiesto la incidencia que esta circunstancia tendría sobre 
aquellas demarcaciones completamente rodeadas por el recorrido oficial de la Ofrenda. 

Nuestras zonas de actividades son reducidas por la presencia de bienes BIC en todo su 
entorno y la propia idiosincrasia del barrio (entramado de calles estrechas). Durante los días 
de Ofrenda, nuestras demarcaciones se convierten en un circuito interno de salida y entrada 
a la Plaza de la Virgen, por lo que tenemos los espacios impracticables para el desarrollo de 
actividades. 

1.3. Incidencia sobre vecinos, comercio y actividad económica 

Las aportaciones de las comisiones  ponen de relieve que una tercera jornada incrementa 
las afecciones sobre el comercio tradicional y la hostelería del centro histórico, dificultando 
el abastecimiento, la carga y descarga de mercancías y el acceso de clientes viéndose 
muchos de ellos obligados a cerrar por la dificultad de acceder a los mismos por cortes de 
calles y la corriente de gente que circula por la zona. 

Igualmente, se advierte de un aumento de las necesidades de limpieza, mantenimiento y 
gestión del espacio público. 



 
1.4. Funcionamiento actual de la Ofrenda 

Al tratarse de un horario establecido mediante turnos rotativos, los horarios más 
complicados (último y primero) tocan cada 7 u 8 años. El  desfile de la Ofrenda es potestad 
de las madres/padres de los menores o de sus tutores legales. Ningún miembro de ninguna  
comisión está obligado a desfilar de madrugada. 

Consideramos que los principales problemas de duración del acto pueden abordarse 
mediante mejoras organizativas dentro del modelo vigente. 

Entre las cuestiones planteadas destacan: 

●​ Cumplimiento efectivo del Reglamento de la Ofrenda. 
●​ Control de la separación entre comisiones y entre filas. 
●​ Inicio puntual del desfile. 
●​ Eliminación de interrupciones durante el recorrido. 
●​ Revisión de los horarios de paso y de la organización de la Comitiva Oficial. 

 
1.5. Alternativas a la ampliación 

Las distintas comisiones formulan diversas propuestas que consideran prioritario evaluar 
antes de implantar una tercera jornada. 

En este sentido se propone: 

●​ Estudiar la habilitación de un tercer acceso a la Plaza de la Virgen, la reorganización 
del desfile y otras medidas destinadas a reducir su duración. 

●​ Revisar la organización de la Comitiva Oficial y optimizar el funcionamiento actual de 
la Ofrenda. 

●​ Reforzar el cumplimiento del Reglamento antes de introducir modificaciones 
estructurales. 

●​ Abrir un proceso de reflexión sobre la participación de aquellas comisiones 
pertenecientes a pueblos o pedanías que ya celebran una Ofrenda propia, al 
entender que ello permitiría gestionar el crecimiento del acto sin alterar su formato 
tradicional. 

●​ Estudiar alternativas organizativas que reduzcan los horarios más tardíos sin ampliar 
la duración de la Ofrenda. 
 

1.6. Conclusión 

Del conjunto de las aportaciones realizadas por las comisiones participantes se desprende 
una posición ampliamente coincidente: la necesidad de continuar mejorando la organización 
de la Ofrenda mediante medidas técnicas y organizativas, considerando que la implantación 
de una tercera jornada incrementa las afecciones sobre las comisiones del centro histórico 
sin resolver de forma estructural los problemas que motivan la propuesta. 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 2 
2.1 COMISIONES QUE FORMAN PARTE DE CIUTAT VELLA 

SEU XEREA MERCAT EL CARMEN EL PILAR  - SANT FRANCESC 

13 comisiones 14 comisiones 13 comisiones 

Plaza del Mercado Central Portal de Valldigna - Salinas Murillo - Palomar 

Plaza del Doctor Collado Plaza Na Jordana Avenida del Oeste 

Linterna-Na Robella-Av. Oeste Marqués de Caro - Doctor 
Chiarri 

Bolsería  - Tros Alt 

Plaza de la Merced Plaza San Miguel - Vicente 
Iborra 

Quart - Palomar 

Plaza Sant Bult Alta - Santo Tomás Pie de la Cruz - Juan de 
Vilarrasa 

Calabazas En Gall Baja - Mesón de Morella Plaza del Pilar 

Corretgeria Bany dels Pavesos Mossén Sorell - Corona Guillem de Castro - Triador 

Plaza Lope de Vega Ripalda - Sogueros San Vicente - Periodista Azzati 

Plaza De La Reina  Serranos - PLaza los Fueros PIntor Domingo - Guillem de 
Castro 

Plaza Alfonso Magnánimo - 
Nave-Bonaire 

Plaza del Árbol En Sendra - Plaza Coll 

Plaza Mossen Milà Plaza de Santa Cruz En Plom - Guillem de Castro 

Universitat Vella - Plaza 
Patriarca 

Ripalda - Beneficencia - San 
Ramón 

Guillem Sorolla - Recaredo 

Plaza del Negrito Plaza del Ángel Ribera  - Convento Santa Clara 

 Blanquerias  

Total  censo falleros: 2.852 Total censo falleros: 2.777 Total Censo falleros: 2.839 

 

 

CENSO SEU XEREA MERCAT 2.852  falleros 

CENSO EL CARMEN 2.777 falleros 

CENSO EL PILAR SANT FRANCESC 2.839 falleros 

TOTAL CENSO CIUTAT VELLA 8.468 falleros 
  

 



 

2.2 CALLES Y PLAZAS DIRECTAMENTE IMPLICADAS EN EL 

DESFILE DE LA OFRENDA 
 

 

★​ Plaza San Agustín​ ​  ★​ Plaza Alfonso el Magnánimo 

★​ Calle San VIcente Martir ★​ Calle de la Paz 

★​ Plaza de la Reina ★​ Plaza de la Reina 

★​ Calle del MIguelete ★​ Calle de la Barchilla 

★​ Calle Bordadores ★​ Plaza de la Almoina 

★​ Plaza de la Virgen  
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

2.3 CALLES Y PLAZAS AFECTADAS POR LOS PUNTOS DE 

CONCENTRACIÓN PARA LA OFRENDA 
 
 

★​ Plaza Alfonso el Magnánimo ★​ Avenida del Oeste 

★​ Calle General Tovar ★​ Calle Quevedo 

★​ Plaza Tetuán ★​ Calle del Hospital 

★​ Calle Palacio De Justicia ★​ Calle Játiva 

★​ Calle Poeta Quintana ★​ Calle Guillem de Castro 

★​ Calle PIntor Sorolla  
 

 

 

 

 

 

 



 

2.4 CALLES Y PLAZAS AFECTADAS POR LA DISGREGACIÓN DE 

LAS COMISIONES TRAS LA OFRENDA 
 

★​ Calle Caballeros ★​ Plaza de San Lorenzo 

★​ Calle Quart ★​ Calle Muro de Santa Ana 

★​ Calle Bolseria ★​ Calle Samaniego 

★​ Calle Murillo ★​ Plaza Cruilles 

★​ Plaza Manises ★​ Calle Salvador 

★​ Calle Serranos ★​ Calle Trinitarios 

★​ Plaza de los Fueros ★​ Plaza Poeta Llorente 

★​ Calle Conde de Trenor ★​ Plaza del Temple 

★​ Calle Navellos  
 

 

 

 

 

 

 



 

2.5 CALLES Y PLAZAS AFECTADAS POR EL FLUJO DE 

GENTE QUE TRANSITA DURANTE LA OFRENDA 
 

★​ Calle Comedias ★​ Calle Cocinas 

★​ Calle del Mar ★​ Calle Juristas 

★​ Calle Avellanas ★​ Calle Subida del Toledano 

★​ Plaza del Arzobispo ★​ Calle del Santo Cáliz 

★​ Plaza Décimo Junio Bruto ★​ Calle Horno de los Apóstoles 

★​ Plaza escolanía de la Mare de Deu ★​ Calle Reloj Viejo 

★​ Calle de la Harina ★​ Calle de la Purísima 

★​ Calle del Almudín ★​ Calle Calatrava 

★​ Calle Luís Vives ★​ Plaza del Negrito 

★​ Calle Marqués de Dos aguas ★​ Calle de San Pablo 

★​ Calle Castellvins ★​ Calle Grabador Selma 

★​ Calle de la Cultura ★​ Calle Padilla 

★​ Calle Abadía de San Martín ★​ Calle Periodista Azatti 

★​ Plaza Mariano Benlliure ★​ Calle En Sanz 

★​ Plaza de Santa Catalina ★​ Calle Garrigues 

★​ Plaza Lope de Vega ★​ Calle Sangre 

★​ Calle Sombrebería ★​ Calle Maestro Clavé 

★​ Calle Derechos ★​ Calle En Llop 

★​ Calle Cerrajeros ★​ Calle Cotanda 

★​ Calle Tapineria ★​ Calle Linterna 

★​ Calle Corretgeria ★​ Calle María Cristina 

★​ Calle Bany dels Pavesos ★​ Plaza del Mercado 

 ★​ Calle San Fernando 
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